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Lima, 
	1 0 OCT, 2016 

El Director General (e) de la Oficina de Administración de la Biblioteca Nacional del Perú; 

VISTOS, el Informe N° 774-2016-BNP/OA/APER, de fecha 29 de setiembre de 2016, emitido por 
el Área de Personal de la Oficina de Administración; el Memorando N° 1367-2016-BNP/OA, de 
fecha 29 de setiembre de 2016, emitido por la Oficina de Administración; el Memorándum N° 1263-
2016-BNP/ODT, de fecha 09 de agosto de 2016, emitido por la Oficina de Desarrollo Técnico; y, el 
Informe N° 412-2016-BNP-OAL, de fecha 30 de setiembre de 2016, emitido por la Oficina de 
Asesoría Legal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Formulario Único de Trámite N° 09918, de fecha 14 de junio 2016, presentado por 
la señora CARMEN MERCEDES RIVERA CALDERÓN DE STUCCHI, pensionista de la 
Biblioteca Nacional del Perú, solicita el pago del subsidio por Luto de su señor esposo, don Juan 
Antonio Stucchi Malpartida, ocurrido el pasado 07 de junio de 2016, conforme se advierte del Acta 
de Defunción emitida por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil — RENIEC; 

Que, el artículo 144 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM, establece que: "(..) En el caso de 
fallecimiento de familiar directo del servidor: cónyuge, hijos o padres, dicho subsidio será de dos 
remuneraciones totales"; 

Que, mediante el Memorándum N° 1263-2016-BNP/ODT, de fecha 09 de agosto de 2016, la Oficina 
de Desarrollo Técnico emite la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000002014, que 
cubre el monto de S/ 3, 253.46 (Tres Mil Doscientos Cincuenta y Tres con 46/100 Soles); 

Que, mediante Memorando N° 1367-2016-BNP/OA, de fecha 29 de septiembre de 2016, la Oficina 
de Administración presenta el Informe N° 744-2016-BNP/OA/APER, de fecha 29 de septiembre de 
2016, expedido por su Área de Personal, a través del cual se considera pertinente emitir el acto por el 
que se otorgue el concepto requerido, calculando un monto de S/ 3,253.46 (Tres Mil Doscientos 
Cincuenta y Tres con 46/100 Soles), correspondiente a dos (2) remuneraciones totales; 

Con las facultades delegadas por la Dirección Nacional mediante Resolución Directoral Nacional 
N° 181-2010-BNP, y por las consideraciones señaladas precedentemente; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- OTORGAR a favor de la pensionista CARMEN MERCEDES RIVERA 
CALDERÓN DE STUCCHI, la suma de S/ 3, 253.46 (Tres Mil Doscientos Cincuenta y tres con 
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BASE LEGAL : 

Resolución 	de 	Sala 	Plena 	N° 	001-2011-SERVIR/TSC, 
publicada el 18 de junio del 2011 

CONCEPTOS REMUNERATIVOS MONTOS 
Remuneración Básica 50.00 

Remuneración Reunificada 38.45 

Personal 0.02 

DS N° 120-08-EF 15.00 
TRANSHOM 109.47 

Decreto de Urgencia N° 011-99 122.24 

D.S. 051-91ASIGFA 3.00 

DS 264-90 REFRMO 5.00 
IGV 17.25 

DS081-93-EF 60.00 

DS 276-91-EF 30.00 

DS019-94-PCM 90.00 

DU 080-94 160.00 

DU 090-96 90.80 

DU 073-97 105.38 

DS N°014-2009-EF 15.00 

BONIFESPEC 54.60 

PEN DS.077-2010 20.00 

DU 037-94 437.14 

DS 016-2005-EF 16.29 

DS N° 110-06-EF 7.09 

PEN DS039-07-EF 10.00 

DS 031-2011-EF 25.00 

PENS DS 024-2012 25.00 

PENS DS 024-2013 25.00 

PENSDS0003-2014EF 27.00 

PENS DS002-2015 30.00 

PENS DS005-2016 38.00 

Total - Remuneración Total 1, 626.73 

BASE LEGAL: 
Resolución de Sala Plena N° 001-2011-SERVIR/TSC, 
publicada el 18 de Junio del 2011 

S/. 1,626.73 (RT) * 2 = S/ 3, 253.46 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 77 -2016-BNP/OA (Cota.) 

46/100 Soles), correspondiente a dos (2) Remuneraciones Totales, por concepto de subsidio por Luto 
de su señor esposo, don Juan Antonio Stucchi Malpartida, conforme al siguiente detalle: 

Subsidio por Luto: 
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Artículo Segundo.-  El egreso que origine la aplicación de la presente Resolución se afectará de la 
siguiente manera: Gastos Presupuestarios; Pensiones y otras prestaciones sociales. 

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente resolución a la interesada, así como a las instancias 
correspondientes para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

GENRRY LÓPEZ ANG 
Director General (e) de la Oficina de 

Biblioteca Nacional del Pe 
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